
CONDICIÓN FISCAL DE AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. - CLIENTES

Domicilio Fiscal: Julián Segundo Agüero 2830, T 3, P 2, B1605DXR, Munro, Pcia. de Buenos Aires.

CUIT: 30-50085213-1

IMPUESTOS NACIONALES

I. I.V.A.: Responsable Inscripto.

Agente de Retención (RG N° 2854)

Agente de Percepción: (RG N° 2408)

EXCLUIDO DE RETENCIONES DE IVA – por ser AGENTE DE RETENCIÓN –RG 2854 art.5) inc.a)

II. SEGURIDAD SOCIAL: Empleador Inscripto.

Agente de retención (RG N° 1784) por estar incluido en la RG N°2854

EXCLUIDO DE RETENCIONES S.U.S.S. – por ser Agente Ret./Percep. IVA-RG 1784 art.6) inc.a)

III. IMPUESTO A LAS GANANCIAS: Responsable Inscripto.

Agente de Retención.

EXCLUIDO DE RETENCIONES GANANCIAS. – por poseer CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN del

01/01/2024 al 31/12/2024 – Adherido al RÉGIMEN EXCEPCIONAL DE INGRESO- RG 830 art.39)

IV. INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE EMPRESAS MINERAS.

IMPUESTOS PROVINCIALES

IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS:

Contribuyente Convenio Multilateral

N° CM 01:902-30-50085213-1 (Ex 902-917754-2)



RETENCIONES NO PROCEDENTES

JURISDICCIÓN RETENCIÓN NORMATIVA OBSERVACIONES

903-CATAMARCA NO RG 62/2012
Alasa posee constancia de no retención
vigente hasta el 30/09/2024.

904-CÓRDOBA NO Dto. 1205/2015
Alasa posee alícuota 0% en el LUA (Listado
Único de Alícuotas).

905-CORRIENTES NO RG 165/2000
Alasa posee constancia de no retención
vigente hasta el 26/05/2024.

908-ENTRE RÍOS NO
RG 319/2016 (Art
8)

Alasa posee coeficiente de atribución <
0,10.

912-LA RIOJA NO RG 1/2011
Alasa posee certificado de no retención.
VIGENCIA HASTA EL 22/09/2024.

911-LA PAMPA NO RG 54/2007
Alasa posee constancia de no retención
vigente hasta el 31/08/2024.

913-MENDOZA NO RG 19/2012
Alasa posee coeficiente de atribución
<0,10.

914-MISIONES NO
RG 3/1994 -
1/2014

Alasa posee coeficiente de atribución
<0,001.

915-NEUQUÉN NO RG 276/2017
Alasa posee coeficiente de atribución
<0,05.

916-RÍO NEGRO NO RG 985/2018
Alasa posee coeficiente de atribución
<0,03.

917-SALTA NO RG 6/2005
Alasa posee certificado de no retención.
VIGENCIA HASTA EL 28/02/2025.

918-SAN JUAN NO RG 1460/2002
Alasa posee certificado de no retención.
VIGENCIA HASTA EL 11/06/2024.

922-SANTIAGO DEL
ESTERO

NO
RG N°
17-19/1995

Alasa posee certificado de no retención.
VIGENCIA HASTA EL 31/07/2024.

923-TIERRA DEL
FUEGO

NO RG N° 53/2010
Alasa posee certificado de no retención.
VIGENCIA HASTA EL 09/05/2024.



EXENCIONES MUNICIPALES

MUNICIPALIDAD RETENCIÓN/
PERCEPCIÓN

NORMATIVA OBSERVACIONES

Municipalidad de
Ramallo

NO DEC. 515/06
Alasa posee certificado de exención.
VIGENCIA HASTA EL 30/06/2024.

Municipalidad
S.F.V.Catamarca

NO RG 20/2020
Alasa posee certificado de exención.
VIGENCIA HASTA EL 31/10/2024.

REGÍMENES DE PERCEPCIÓN DE INGRESOS BRUTOS

Air Liquide Argentina S.A. actúa como AGENTE DE PERCEPCIÓN en las siguientes jurisdicciones:

Capital Federal (901) Jujuy (910) San Juan (918)

Buenos Aires (902) Mendoza (913) San Luis (919)

Corrientes (905) Misiones (914) Santa Fe (921)

Chaco (906) Neuquén (915) Santiago del Estero (922)

Chubut (907) Río Negro (916) Tucumán (924)

Entre Ríos (908) Salta (917)

A continuación adjuntamos la totalidad de documentación que respalda la condición impositiva de

Air Liquide Argentina S.A.



Nota: Declaramos en carácter de declaración jurada que los documentos adjuntos son copia fiel de

sus originales.

Firma: Air Liquide Argentina S.A



4/2/24, 23:00 Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 1/2

 AIR LIQUIDE ARGENTINA S A CUIT:  30-50085213-1

Forma Jurídica:  SOC. ANONIMA

Fecha Contrato Social:  19-12-1914

JULIAN SEGUNDO AGUERO 2830 Piso:2 T:3
MUNRO 
1605-BUENOS AIRES

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 47 03-2015
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 171 03-2015
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 819 05-2016
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 821 03-2015
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 860 05-2015
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 894 03-2015
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 902 03-2015
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 903 03-2015
SICORE - RETENCIONES Y PERCEPC - 493 01-2000
SICORE - RETENCIONES Y PERCEPC - 777 05-2010
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2007
REG. INF. - CITI - COMPRAS 01-2005
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 12-2009
GANANCIAS SOCIEDADES
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 94 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 116 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 775 05-2010
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 742 01-2000
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 748 03-2015
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 754 03-2015
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 755 03-2015
IVA 03-1989
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 08-1914
BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 05-2003
GANANCIAS REG ESP INGR RG 830 03-2015
RET ART 79 LEY GCIAS INC A,ByC - 160 02-2015
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.
Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certi�cado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 201110 (F-883) FABRICACIÓN DE GASES INDUSTRIALES Y MEDICINALES COMPRIMIDOS O

LICUADOS
Mes de inicio: 11/2013

Secundaria(s): 465350 (F-883) VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUIPOS E IMPLEMENTOS DE USO MÉDICO Y
PARAMÉDICO

Mes de inicio: 11/2013

 466939 (F-883) VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS INTERMEDIOS, DESPERDICIOS Y DESECHOS
DE VIDRIO, CAUCHO, GOMA Y QUÍMICOS N.C.P.

Mes de inicio: 01/2018

Mes de cierre ejercicio comercial:  12

DOMICILIO FISCAL - AFIP

IMPUESTOS PROVINCIALES - FECHA DE ALTA
IIBB CONVENIO MULTILATERAL - ACTIVO  01/1915

JURISDICCIONES ADHERIDAS - FECHA DE ALTA
901 CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES desde: 12/1914
902 BUENOS AIRES desde: 08/1928
903 CATAMARCA desde: 02/1984



4/2/24, 23:00 Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 2/2

JULIAN SEGUNDO AGUERO 2830 Piso:2 T:3
MUNRO 
1605-BUENOS AIRES

904 CORDOBA desde: 04/1926
905 CORRIENTES desde: 04/1953
908 ENTRE RIOS desde: 12/1938
910 JUJUY desde: 05/1962
913 MENDOZA desde: 07/1963
912 LA RIOJA desde: 09/1986
917 SALTA desde: 08/1965
918 SAN JUAN desde: 12/1966
919 SAN LUIS desde: 12/1966
921 SANTA FE desde: 09/1936
922 SANTIAGO DEL ESTERO desde: 05/1968
924 TUCUMAN desde: 01/1915
906 CHACO desde: 05/1936
907 CHUBUT desde: 10/1961
909 FORMOSA desde: 07/1959
914 MISIONES desde: 12/1968
915 NEUQUEN desde: 08/1951
911 LA PAMPA desde: 06/1970
916 RIO NEGRO desde: 12/1969
920 SANTA CRUZ desde: 12/1978
923 TIERRA DEL FUEGO desde: 06/1986

ACTIVIDADES PROVINCIALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 201110 NAES Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados Art: 2 desde: 12/1914
Secundaria(s): 465350 NAES Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico Art: 2 desde: 09/1998
 466939 NAES Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio, caucho, goma

y químicos n.c.p.
Art: 2 desde: 12/1914

DOMICILIO FISCAL - JURISDICCIONAL / SEDE

Vigencia de la presente constancia:  04-02-2024  a  05-03-2024 Hora  23:00:48  Verificador  108521813388

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.

http://www.afip.gob.ar/


4/1/2021 Registro de Mineras | AFIP

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/Registros/rg18/rg18.aspx 1/1

RG 18 - Agentes de Retención

CUIT 30500852131       Consulta publica completa descargar listado completo   

IMPOSITIVA
ADUANA
SEGURIDAD SOCIAL

CONSULTAR

CUIT RAZON SOCIAL FECHA DESDE FECHA HASTA INCISO
RG

30500852131 AIR LIQUIDE ARGENTINA S A 01/09/1999 30/06/2010 B

30500852131 AIR LIQUIDE ARGENTINA S A 01/07/2010   B

1 - 2 DE 2 REGISTROS

<< < 1 > >>

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/Registros/rg18/Archivos/RG18.csv
http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/
http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/institucional/impositiva
http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/institucional/aduana
http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/institucional/seguridadSocial




IMPUESTO AL LAS GANANCIAS. Régimen excepcional de ingreso.

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 830, SUS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS

1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Lugar y Fecha: CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 4 de diciembre de 2023
Dependencia: DIV. RECAUDACIÃ¿N DE PERSONAS JURÃ¿DICAS

Autorización de incorporación al régimen excepcional de ingreso Nº : 020/2023/04432/9

Contribuyente informante: AIR LIQUIDE ARGENTINA S A
C.U.I.T.: 30500852131
Domicilio Fiscal: JULIAN SEGUNDO AGUERO 2830 Piso:2   T:3
CP: 1605 Localidad: MUNRO

                  Esta constancia se expide sobre la base de los datos declarados y aportados por el contribuyente,
reservándose esta Administración Federal de Ingresos Públicos, la facultad de disponer su revocatoria en el momento
que comprobare la inexactitud de los mismos y/o las circunstancias previstas al efecto por la citada resolución general.

                        La presente constancia tendrá vigencia desde el  01/01/2024  hasta el día 31/12/2024 .

                  Mediante la presente se deja constancia que esta Administración Federal de Ingresos Públicos ha
autorizado la incorporación del contribuyente indicado precedentemente en el régimen excepcional de ingreso, en los
términos del Artículo 39 de la Resolución General N° 830, sus modificatorias y complementarias.

                    De acuerdo a la normativa vigente, en cada oportunidad en que corresponda practicar la retención y/o
percepción, el agente de retención deberá corroborar la autenticidad y vigencia del presente certificado mediante la
consulta en la página “web” de este organismo (http://www.afip.gov.ar).



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
12/01/2024 11:01

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
902 - BUENOS AIRES

Nº de CUIT
30-50085213-1

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.

Información modificada en el trámite

JULIAN SEGUNDO AGUERO 2830  Ruta:   KM:   Torre: 3  Piso: 2  Ofic:   Manzana:   - Entre:   -   - MUNRO (1605)

230-Sociedad Anónima / Nro. I.G.J.: 457818 / Fecha. I.G.J.: 1915-03-19 / Fecha Cierre Ejercicio: 2093-12-31 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad

JULIAN SEGUNDO AGUERO 2830  Ruta:   KM:   Torre: 3  Piso: 2  Ofic:   Manzana:   - Partida: 845063  - 110  - MUNRO (1605)
Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados002 01/12/1914P

204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos002 19/12/1914 31/12/2017S

241110 Fabricación de gases comprimidos y licuados.002 01/12/1914 31/12/2017S

289990 Fabricación de productos metálicos n.c.p.002 01/01/2002 31/07/2007S

465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y
paramédico

002 01/09/1998S

466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas002 19/12/1914 31/12/2017S

466939 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de
vidrio, caucho, goma y químicos n.c.p.

002 19/12/1914S

514931 Venta al por mayor de sustancias químicas e industriales002 19/12/1914 31/12/2017S

514939 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de
vidrio, de plástico, de caucho y goma, y químicos n.c.p.

002 19/12/1914 31/12/2017S

515150 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y
paramédico

002 01/09/1998 31/12/2017S

NOTA:
Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/12/1914901 - CAPITAL FEDERAL 01/08/1928902 - BUENOS AIRES

01/02/1984903 - CATAMARCA 01/04/1926904 - CORDOBA

01/04/1953905 - CORRIENTES 01/05/1936906 - CHACO

01/10/1961907 - CHUBUT 01/12/1938908 - ENTRE RIOS

01/07/1959909 - FORMOSA 01/05/1962910 - JUJUY

01/06/1970911 - LA PAMPA 01/09/1986912 - LA RIOJA

01/07/1963913 - MENDOZA 01/12/1968914 - MISIONES

01/08/1951915 - NEUQUEN 01/12/1969916 - RIO NEGRO

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
12/01/2024 11:01

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
902 - BUENOS AIRES

Nº de CUIT
30-50085213-1

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.

Información modificada en el trámite

JULIAN SEGUNDO AGUERO 2830  Ruta:   KM:   Torre: 3  Piso: 2  Ofic:   Manzana:   - Entre:   -   - MUNRO (1605)

230-Sociedad Anónima / Nro. I.G.J.: 457818 / Fecha. I.G.J.: 1915-03-19 / Fecha Cierre Ejercicio: 2093-12-31 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad

JULIAN SEGUNDO AGUERO 2830  Ruta:   KM:   Torre: 3  Piso: 2  Ofic:   Manzana:   - Partida: 845063  - 110  - MUNRO (1605)
Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/08/1965917 - SALTA 01/12/1966918 - SAN JUAN

01/12/1966919 - SAN LUIS 01/12/1978920 - SANTA CRUZ

01/09/1936921 - SANTA FE 01/05/1968922 - STGO DEL ESTERO

01/06/1986923 - T. DEL FUEGO 01/01/1915924 - TUCUMAN

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.





Presentación de DJ por Internet

Acuse de recibo de DJ

Organismo Recaudador: SIFERE CONVENIO MULTILATERAL

Formulario: 5863 v500 - CM - PRESENTACION
ANUAL SICOM/S.REMOTO

CUIT: 30-50085213-1

Impuesto: 5800 - CM PROV. VARIAS

Concepto: 19 - OBLIGACION MENSUAL/ANUAL

Subconcepto: 19 - OBLIGACION MENSUAL/ANUAL

Período: 2023

Nro. verificador: 97987

Cantidad de registros: 465

Fecha de Presentación: 2024-05-06 Hora: 17:00:11

Nro. de Transacción: 1013558341

Código de Control: GUFwnJ

Usuario autenticado por: AFIP (ClaveFiscal)

Presentada por el Usuario: 30658892718

[F5863.30500852131.txt]

Verificador de integridad (algorítmo MD5)

[6c2d6d671e19fcbf21c0a66a48394c7d]

Conserve este Acuse de Recibo como comprobante de presentación

Datos sujetos a verificación



Agentes de Retención WebIMPRESIÓN: 28/09/23 20:43:04 Usuario: vContreras

Cuit:
Contribuyente:

Domicilio:

Nº IB:

06319/2023.-

Válido Hasta

Contribuyente

Fecha

Detalle

Válido Desde

28/09/23

30500852131

J. S. AGUERO 2830- TORRE3-PISO 2°-C.P.:1405 - MUNRO - BUENOS AIRES
AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.

9029177542

30/09/24

01/10/23

El funcionario que suscribe CERTIFICA que luego de realizar una revisión de la situación fiscal del contribuyente, resulta
que, al solo efecto de no acumular crédito fiscal, no corresponde practicar las retenciones del gravamen. Este certificado
no libera al contribuyente del cumplimiento de sus obligaciones legales e impositivas conforme con su realidad
económica.
Este certificado no será válido para presentarlo ante las entidades financieras reguladas por la Ley 21526.
Agentes de Retención de carácter público: Este cerificado no exceptúa la obligación de exigir el Certificado de
Cumplimiento Fiscal, en los términos  del Art. 40º de la Ley 5022, Decreto Nº 373/01. -

S/NOTA Nº

Se expide el presente a solicitud del interesado y a los efectos de ser presentado ante quien corresponda.

Impuesto a los Ingresos Brutos
Certificado de No Retención

Nº 37132





F-1024 Rev.00

12/09/202230-50085213-1

Consulta de Alícuota

C.U.I.T.: Fecha de consulta:

SERVICIOS

PÚBLICOS

Consultá tu alícuota del Sistema de Retención de Tarjetas de Crédito (SIRTAC) aqui

PERCEPCIÓN RETENCIÓN

AIR LIQUIDE ARGENTINA S ADenominación:

Alícuotas vigentes:

Septiembre 2022
Vigencia

    0.00%     0.00%    0.00%



"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Dirección General de Rentas Corrientes

Certificado de no Retención y no Percepción

APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.30500852131

 JULIAN SEGUNDO AGUERO 2830 Piso:2 Torre:3  Munro  Buenos Aires (1605)

CUIT/CUIL/CDI

DOMICILIO: CALLE N° - PISO - DEPTO. - LOCALIDAD - PROVINCIA

N° DE CONSTANCIA N°  DE TRAMITE

19208 9acf64e7-5c7b-46a7-9df2-d9e045116b98

La Dirección General de Rentas Corrientes hace constar que al contribuyente de referencia no deberán
practicarsele Retenciones ni Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el término de 6 (Seis)
meses a partir del día de la fecha, en los siguientes regímenes:

Régimen Unificado de Retenciones y Percepciones R.G. 165/2000, Artículo 7º y 8º

Régimen de Percepcion a las Importaciones (SIRPEI) R.G. 25/2004, Artículo 13º.

La vigencia y validez de la presente constancia podrán ser verificadas en el Sitio Web de la
Dirección General de Rentas, en www.dgrcorrientes.gov.ar, opción Certificados Emitidos.-

Fecha de Emisión: 24/11/2023
Vigencia hasta: 26/05/2024

Página 1de124/11/2023 15:53:28



"NO AL PORTEZUELO EN

MANOS DE MENDOZA"

"EL RIO ATUEL TAMBIEN

ES PAMPEANO"

PROVINCIA DE LA PAMPA

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

CONSTANCIA DE NO RETENCIÓN/PERCEPCIÓN N°5836

Déjase  constancia que al Inscripto/a en el Impuesto Sobre
los Ingresos Brutos:

AIR LIQUIDE ARGENTINA S A

CUIT N°: 30-500852131

No se le deberá practicar la retención/percepción prevista
en  la Resolución General N° 54/07, por estar alcanzado en
el  Anexo I, título “EXCEPCIONES” de la citada Resolución.
Se  deja  expresamente indicado que la presente  no  tiene
efectos  liberatorios y se extiende a solicitud  de  parte
para ser comunicado a:
AGENTES  DE  RECAUDACION DEL IMPUESTO SOBRE  LOS  INGRESOS
BRUTOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA
Haciendo expresa la reserva del derecho de la Dirección de
verificar la exactitud de los datos declarados.
La  presente tiene vigencia desde el día 22/02/24 hasta el
31/08/24.

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.-
SANTA ROSA, 22 de Febrero de 2024
AMF



Certificado de No Retención/Percepción8901441 Fecha de Emisión:Trámite:
Original

22/03/2024 12:12

0000003525CONVENIO MULTILATERAL

 Contribuyente: AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.

 Nº de Inscripción: 30500852131

 CUIT / CUIL 30500852131

 Domicilio: JULIAN SEGUNDO AGUERO N° 2830 Piso: 2 C.P.:1605 MUNRO - BUENOS AIRES

 A Solicitud de parte interesada y a los fines de ser presentado antes las autoridades que lo requieran, se expide el

presente CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, de

acuerdo a lo establecido en los arts. 68º y 79º de la Resolución Normativa Nº 01/11, con validez por 6 meses a partir

de la fecha de emisión.

 Se emite el presente en la ciudad de La Rioja, a los 22 dias del mes de Marzo de 2024.

 Código QR - Validación en linea
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CERTIFICADO DE NO RETENCION Y/O NO PERCEPCION WEB N°: 26405

FECHA EMISION: 22/02/2024

FECHA DESDE: 22/02/2024 FECHA HASTA: 28/02/2025

CONSTANCIA

La DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE SALTA emite el presente CERTIFICADO DE NO
RETENCION Y/O NO PERCEPCION, para ser presentado hasta la fecha tope fijada precedentemente ante los
Agentes de Retención y/o Percepción que correspondan, quienes no deberán practicar retenciones y/o
percepciones por el impuesto establecido a continuación, quedando las declaraciones juradas sujetas a posterior
verificación:

APELLIDO Y NOMBRE
O RAZON SOCIAL:

CUIT N°:

DOMICILIO:

IMPUESTO:

AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.

30-50085213-1

Ing.Brutos Convenio Multilateral / Declaración Jurada Mensual

JULIAN SEGUNDO AGUERO 2830 Torre 3 Piso 2   - MUNRO (1605)

"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación

ACTIVIDAD/ES:

465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y

466939 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio,

201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados

OBSERVACIONES:

01/08/2018

IMPORTANTE: los datos contenidos en la presente deberán ser validados por el receptor de la misma, en la página institucional de esta Dirección

Salta, 22 de Febrero de 2024 Certificado impreso vía WEB el día 22/02/2024 10:45 a.m.



Convenio Multilateral

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

SAN JUAN

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Nº: 0100000028281Certificado de No Retencion / No
Percepcion

Razón Social:
CUIT: Condi. Afip:

E-mail:
Teléfono:

30500852131
AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.

RESPONSABLE INSCRIPTO
adriana.campos@airliquide.com.ar

Domicilio: 11151547082203JULIAN SEGUNDO AGUERO 2830 2 MUNRO 110 CP: 1605 BUENOS AIRES

Régimen:

Según obra en nuestros registros, el contribuyente AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.  C.U.I.T.: 30500852131, ha cumplido con
todas sus obligaciones fiscales al día de la fecha, en los términos del artículo 110 bis de la Ley 151-I y modificatorias.
El presente certificado es válido bajo la condición de que no se modifiquen las circunstancias de su otorgamiento, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en la legislación antes mencionada.

Actividades no Sujetas a Percepción y/o Retención:

01/12/1966Fecha Inscr.: Fecha Inicio de Actividades: 01/12/1966

Código Descripción
201110 FABRICACIÓN DE GASES INDUSTRIALES Y MEDICINALES COMPRIMIDOS O LICUADOS

465350 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUIPOS E IMPLEMENTOS DE USO MÉDICO Y PARAMÉDICO

466939 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS INTERMEDIOS, DESPERDICIOS Y DESECHOS DE VIDRIO, CAUCHO, GOMA Y QUÍMI

204000 SERVICIOS INDUSTRIALES PARA LA FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS

2411100 FABRICACIÓN DE GASES COMPRIMIDOS Y LICUADOS.

466932 VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS, FERTILIZANTES Y PLAGUICIDAS

5149310 VENTA AL POR MAYOR DE SUSTANCIAS QUÍMICAS E INDUSTRIALES

5149390 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS INTERMEDIOS, DESPERDICIOS Y

5151500 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINAS, EQUIPOS E IMPLEMENTOS DE USO

Ante cualquier duda con los códigos de actividades, consultar por CÓDIGO en nuestra página web www.sanjuandgr.gov.ar

San Juan, Martes 12 de Marzo de 2024

Documento EXCLUIDO de tributar la Tasa Retributiva de Servicios, según el Inciso F del Artículo 19 de la Ley 2485-I-2023.

Vigencia del presente certificado: 11/06/2024

Código de control:

532486783729514265437533523655

{V9woF>TKbLlBUEX}

El número de Código de Control de este documento sirve para validar la autenticidad del mismo en 
el sitio www.sanjuandgr.gov.ar.

En caso de no validarse la autenticidad del documento, denuncie el caso a la D.G.R. San Juan o al 
sitio web.

Emitido por: dgrweb, San Juan, Martes 12 de Marzo de 2024



CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓNF.008

Gobierno de la  Provincia de
Santiago del Estero

Ministerio de

Economía

NRO DE CERTIFICADO FECHA DE EMISIÓN 03/05/20241105224

NRO. CUIT

AP. Y NOM. O RAZ. SOC. AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.

30500852131

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

FECHA DESDE: FECHA HASTA:02/05/2024 31/07/2024

VIGENCIA

El presente certificado tiene validez mientras no se modifiquen las circunstancias que dieron origen a su
otorgamiento, no significa conformidad de pago de las retenciones que originan el saldo a favor, ni de la
liquidación que por los períodos efectúa el contribuyente, reservándose la Dirección General de Rentas el
derecho a verificar y determinar definitivamente la obligación fiscal con más los accesorios que
correspondan. www.dgrsantiago.gov.ar.

EL FALSEAMIENTO DE LOS DATOS Y/O ADULTERACIÓN DE/LOS INSTRUMENTO/S DARÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DE SANCIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL Y CÓDIGO PENAL
QUE CORRESPONDIERE

Este Certificado será válido para ser presentado ante quien lo requiera, CON EXCEPCIÓN A
ENTIDADES BANCARIAS, Y EL RECEPTOR HAYA CORROBORADO LA AUTENTICIDAD DEL
CERTIFICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA D.G.R. DE SANTIAGO DEL ESTERO.

Emitido el 03/05/24 a las 10:07:58

02/05/2024

13161SOLICITUDE DE CERT. DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓN

FECHA DE AUTORIZACION

INDEPENDENCIA Nº168 - 4200 SANTIAGO DEL ESTEROD.G.R DE LA PROVINCIA

1Pág.



10/11/23, 9:33 Aref - Servicios Webs

https://servicios.aref.gob.ar/cert-no-retencion/por-cuit/30500852131 1/1

Certificado Generado : 10/11/2023 09:33:44

URL: https://servicios.aref.gob.ar/cert-no-retencion/por-cuit/30500852131

Creado por AREF

Vigente
Certificado de No Retención

Detalles de Certificado

Nro.Certificado 1436
Ciudad CABA

CUIT 30500852131
Contribuyente AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.

Régimen multilateral
Dom.Fiscal JULIAN SEGUNDO AGUERO N.° 2830 Torre 3 Piso 2 -

MUNRO
Fecha Emisión 10/11/2023

Pago Desde 10/11/2023
Pago Hasta 09/05/2024

Tipo FECHAS
Nro.de Factura

https://www.aref.gob.ar/
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!,ESOLUCION NRO 11993 -ANEXO 1:1

FORMULARIO DE INSCRiP'CION COMO AGENTE DE RETENCION Y/O PERCEPCICt'i

Instruccioncs formul3rio F 2301

n:;;lrucciol'lus G(~ncralcs

RUORO 4. /'Jumcro:; dc Inscnpcl6111) LOIs fcGl1as dcbcn Inr,)tn,.)r:;c 1:.()n,CJ( dd/l\'ry1jOlJ",J). y Cl a!'lu 1:.0:' ., dlgItoS
~127/02{1!J!JU ' ...'

I:J çontrlbuycmc dcbc inforrn;Jr ci 010(; nûmcro(;dc Inscrlpci~n quc poscc
I:n Cl Çil:.o dc Ir,\jrc!ios Urutos Dlrcçlo nc C~:OC:iI' ci dlgl(O vcriflc:.1d~r.:;1 :,

luVICrc.

RUORO 5. DcscrlJ)ci6n dc ;)cllvld;)dcs IJc()!16."icas.

2) L:I' los Cil~.OS dc 1'(lm.1(1)~. cJondc C51.)I'(cylsto ca:;I!:cros O :;cp;;r..lJorc:;.

10:; mlsmo:; cJcl>cn (;omcnz;)( ;) "cnil(:;c dc:;cJcl;) clo(tlcha ï conlplcliI( 10:;

C;):;"IC(OS rc~lilnlc~, cn \)1;)r'~() (".on (".()rO:-. C:r :7 !o,t; ?ùl'C 0027.

...' ,...
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00110 vcrorlcùrsc (~liC C!.lco.tcdo5 Il)r, Gù .;IIICr~$ 't4nqs.
fJIG' Pol1cr (P) CI1IJ ac(lvidJd prmcipal. y(:;) cn Jcllvldad;::; :.:J(;UI1ÔJrli

COOIGO" Cl (;6dl\JO dc Ii) i)(;livldi)d dc i)(;ucrdO i)1 'Iomcn,:lûdor do 1;1 OG}
/

UORO 1. /\IJ.;:III<Io yN..1",tll,.' 11 L1~j)0)1".I':I...I,)n UCI;) ~11l1d..lcJ
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" .
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Argentina

Ministerio de Economia y Credito Publico

Direccion General de Rentas

29 NRawson,

VISTO:

L..a Ley N° 5450 y la Resolucion N° 001 0/2000-DGR, el Expte. N° 1270/06 DGR; y

CONSIDERANDO:
Que el articulo 9.1 o punto 12 de la Ley del visto faculta a la Direcci6n General de

Rentas, a dictar normas relativas a la creacion, actuacion y supresion de agentes de retencion,

percepcion y/o informacion;

Que el articulo 100° de la mencionada Ley autoriza a La Direccion, cuando esta 10

establezca, a designar Agentes de Retencion, Percepcion y/o Informacion a las personas

fisicas, sociedades con o sin personeria juridica, los organismos de la Administracion Central

(Poder Legislativo, Poder Judicial, Poder Ejecutivo ), Organismos Descentralizados,

Empresas y Sociedades del Estado de los niveles Nacional, Provincial y Municipal y toda

entidad que intervenga en operaciones o actos que constituyan hechos imponibles a los

efectos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, ajustandose a los procedimientos que

establezca La Direccion;

Que las actividades desarralladas par la empresa AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.,

inscripta en el Impuesta sabre las Ingresas Brutas-Canvenia Multilateral N° 902-917754-2

CUlT N° 30-50085213-1 damiciliada en MONSENoR MAGLIANO N° 3079 de SAN

IsmRc Provincia de Bl
:NOS AIRES. ' la encuadran en los suietos mencionados en el

106951
considerando precedente;

Que la Resolucion N° 001 0/2000-DGR establece quienes deberan actuar como

Agentes de Percepcion del Impuesto sobre los Ingresos Brutos;

Que la misma norma legal establece las condiciones, tiempo y forma en que deberan

efectuarse las DerceDciones:

Que CorreSponde se 10 designe Agente de Percepci6n del Impuesto Sobre 10S Ingresos

Bruto

POR ELLO:

EIJ DIRECTOR GENERAL DE RENT AS DE LA PROVINCIA DEI.I CHUBl

RESU :..YE

Articulo 1°: DESIGNAR Agente de Percepci6n del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos
a la empresa AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. inscripta en el Impuesto

sobre los Ingresos Brutos -Convenio Multilateral bajo el N° 902-917754-2 C.U.I.T. N° 30-

50085213-1, domiciliada en MONSENoR MAGLIANO N° 3079 de SAN ISIDRO Pravincia
de BUENOS AIRES, inscribiendose en los registras de esta Direcci6n General baja el
numera 902-917754-2, a partir del primer dia hAbil del mes de Febrero de 2007.

Articulo 2°: NOTIFICAR a los responsables, de la reglamentaci6n a la que deberlin
ajustarse, haciendose entrega de los formularios habilitados.

Articulo 3°:



 
RESOLUCION Nº 319/2016 ATER 

 
 

 

68

30500526552 ROCA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
30500527230 PHILIPS ARGENTINA S.A. 
30500529071 SAINT-GOBAIN ARGENTINA S.A. 
30500529454 AKZO NOBEL ARGENTINA S.A. 
30500530851 LOMA NEGRA CIASA 
30500542620 MONDELEZ ARGENTINA S.A. 
30500548041 GRUPO PE?AFLOR S.A. 
30500571485 LABORATORIO ELEA SACIFYA 
30500572309 JOHNSON JOHNSON DE ARGENTINA S.A.C. E I. 
30500609571 FLORA DANICA SAIC 
30500649808 FIDEOS SANTA TERESITA SRL 
30500653899 PANADERIA GUERSCOVICH S.R.L. 
30500710507 PERNOD RICARD ARGENTINA SRL 
30500719687 SHERWIN WILLIAMS ARGENTINA ICSA 
30500750215 RECKITT BENCKISER ARGENTINA S.A. 
30500765670 COMPANIA GRAL DE FOSFOROS SUD AMERICANA S.A. 

30500772324 ASTRAZENECA S.A. 
30500781293 GRIMOLDI S.A. 
30500811435 MAPA VIRULANA SAIC 
30500833781 LONGVIE S.A. 
30500834087 VIDRIERIA ARGENTINA S.A. 
30500846301 ABBOTT LABORATORIES ARGENTINA S.A. 
30500852131 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 
30500858628 MOLINOS RIO DE LA PLATA S.A. 
30500914277 OSRAM ARGENTINA SACI 
30500974016 ASOCIACION ARGENTINA ADVENTISTAS DEL SEPTIMO DIA 

30500987185 GADOR S.A. 
30500987878 FV SOCIEDAD ANONIMA 
30501036672 LA PAPELERA DEL PLATA S.A. 
30501062150 CELULOSA ARGENTINA S.A. 
30501077131 CAFES LA VIRGINIA S.A. 
30501090782 NEUMATICOS GOODYEAR S.R.L. 
30501091223 INGENIO Y REFINERIA SAN MARTIN DEL TABACAL SR 
30501092696 UNILEVER DE ARGENTINA S.A. 
30501116242 DANONE ARGENTINA S.A. 
30501126965 DU PONT ARGENTINA S.R.L. 
30501196424 COLORIN INDUSTRIA DE MATERIALES SINTETICOS S. 
30501199253 ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS S.A. 
30501250305 LEDESMA S.A.A.I. 
30501395389 GRUPO LINDE GAS ARGENTINA S.A. 
30501407093 INSTITUTO ROSENBUSCH S.A. DE BIOLOGIA EXP. AG 
30501445416 SANOFI' AVENTIS ARGENTINA S.A. 
30501460423 L'OREAL ARGENTINA S.A. 
30501588721 MASTROPOR S.A. 
30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 
30501835354 ESTABLECIMIENTO LAS MARIAS S.A.C.I.F.A. 







 



CUIT: 30500852131

Domicilio Fiscal:

Nombre o Razón Social: AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.

MONSEÑOR MAGLIANO 3079 Localidad: SAN ISIDRO Departamento :BUENOS AIRES Pcia: BUENOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Tributo Inscripción Vigente Período Actividades Exento Total Regímen

AG PERCEPCION IIBB 107014017 SI Desde:
01/10/2017

REGIMEN SIRCAR AG. PER / SIRCAR AG. PER /
SRP - Fvig Desde : 01/10/2017 - Fvig Hasta :

INGR BRUTOS CONVENIO
MULTILATERAL

30500852131
/(9029177542
)

SI Desde:
01/08/1999

 2011100-02 Fabricación de gases industriales y medicinales
comprimidos o licuados

4653500-02 Venta al por mayor de máquinas, equipos e
implementos de uso médico y paramédico

4669390-02 Venta al por mayor de productos intermedios,
desperdicios y desechos de vidrio, caucho, goma y químicos
n.c.p.

NO REGIMEN CONVENIO MULTILATERAL /
CONVENIO MULTILATERAL / CM - Fvig Desde :
01/08/1999 - Fvig Hasta :

USUARIO WEB11/06/2020 Pag. 1 de  1

Contribuyentes de Ingresos Brutos Directo - Régimen Simplificado incluido el especial:

"Desde Octubre 2019 los contribuyentes de Régimen Simplificado no estarán sujetos a retenciones ni percepciones del impuesto sobre los Ingresos Brutos"

Contribuyentes de Convenio Multilateral:

"El número de inscripción para ingresar a los proveedores/clientes en el aplicativo de Agentes de retención/percepción Ing. Brutos, deberá ser el que se muestra con formato sssnnnnnnn, donde "sss" representa la jurisdicción sede del
contribuyente."



IMPORTANTE: Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma, en la página institucional de esta Dirección General.

20/01/2009

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE SALTA

CONSTANCIA

F901

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE SALTA
ESPAÑA 625 - 4400 SALTA

DE INSCRIPCIÓN

CONSTANCIA N° FECHA DE EMISIÓN

1- DATOS DEL CONTRIBUYENTE

APELLIDO Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL C.U.I.T. CONVENIO MULTILATERAL N°

DOMICILIO FISCAL DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO

2- IMPUESTOS, CONCEPTOS Y REGIMENES ESPECIALES REGISTRADOS

PORTAL INFORMÁTICO D.G.R. www.dgrsalta.gov.ar CENTRO DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE Línea gratuita: 0800-888-2244

CÓDIGO ACTIVIDAD                                                          DESCRIPCIÓN FECHA INICIO

3- ACTIVIDADES DECLARADAS

             CÓDIGO                                                          DESCRIPCIÓN         FECHA INSCRIPCIÓN

2202820110620 11/06/2020

AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 30-50085213-1 902-917754-2

TEDIN VIRGILIO 1100  SALTA CAPITAL (4400) luis.

02

11

14

COOPERADORAS ASISTENCIALES

CONVENIO MULTILATERAL

AGENTE DE PERCEPCION - CONVENIO MULTILATERAL

02/08/1965

28/09/1984

26/12/2018

201110

465350

466939

Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados

Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y

Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de

19/12/1914

01/09/1998

19/12/1914

La presente constancia tiene validez desde 11/06/2020 hasta el 07/12/2020

1106202030500852131141246015















8/8/22, 12:56 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN - INSCRIPCIÓN SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - AGENTES DE RETENCIÓN/PERCEPC…

https://www.santafe.gob.ar/siat/app/emp/ageretingbruconstanciainscripcionform/4437655/imprimir 1/1

c8ace443

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
INGRESOS BRUTOS

AGENTES DE RETENCIÓN Y/O PERCEPCIÓN

CONTRIBUYENTE
CUIT

30500852131
Apellido y Nombre o Razón Social

AIR LIQUIDE ARGENTINA S A

CUENTAS

N° INSCRIPCIÓN ESTADO PERIODO DOMICILIO FISCAL

4000042431 Activo Desde 01/01/2007 MONS.MAGLIANO 3079 / (1642)

RG 15/97 - 2 - Articulo 2

Contribuyente del Régimen General del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

DATOS CONSTANCIA
Constancia Nro.

4437655
Hora

12:56
Datos actualizados al

08/08/2022

Vigencia

Desde el: 08/08/2022 Hasta el: 08/12/2022

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS - PROVINCIA DE SANTA FE



 



 



Caracterizaciones

Formulario 420/C

 
 

CUIT :  30500852131

Apellido y Nombre/Denominación :  AIR LIQUIDE ARGENTINA S A

Fecha de emisión :  08-05-2023 11:20:33

Nº de Transacción :  98967791

Registro :  REGISTRO FISCAL DE ACTIVIDADES MINERAS

 
Registros Especiales - Caracterizaciones Fecha Operación

PROVEEDORES DE EMPRESAS MINERAS 04-2023 Alta

 
Datos sujetos a verificación




